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devolverá el valor íntegro de los ahorros acumulados por el 
causante , s in intereses. 

ARTICULO 16. La Caja de Vivienda Mil i tar gozará de los 
privilegios acordados por la ley a las Ca j a s de Ahorros, a los 
Bancos Hipotecarios* y al In s t i t u to de Crédito Terri torial . 

ARTICULO 17. Tan to la Ca j a de Vivienda Militar como 
las operaciones que celebre o e jecute es ta rán exentas de im-
puestios notariales, de registro,; de t imbre y sobre la r en ta , 
y de toda clase de contr ibuciones nacionales, d e p a r t a m e n t a -
les o municipales presentes o fu tu ras . Gozará, además, de 
todas las v e n t a j a s que confiere la ley a las inst i tuciones de 
utilidad social! 

ARTICULO 18. La Ca ja de Vivienda Militar queda ampl ia -
m e n t e f acu l t ada p a r a impor ta r mater ia les de construcción, 
así como los que considere necesarios pa ra la construcción 
de habitaciones. La importación de estos mate r ia les es ta rá 
libre en absoluto de derechos de aduana , consulares, de to-
nelaje , de puer to y fluviales, y tales mater ia les se t r anspo r -
t a r á n median te arreglos especiales con los Ferrocarr i les 
Nacionales. 

R&RAGRAFO. La Caja cargará los mater ia les que se em-
pleen en cada casa, a precio de costo. 

ARTICULO 19. Destínase ha s t a un diez por ciento (10%) 
del capital de cada una de las secciones de la Caja (Ejérci-
to, Armada y Aviación) pa ra que la Ca j a se haga cargo de 
las hipotecas que graven, al en t r a r , en vigencia la presente 
ley* la casa de propiedad de los respectivos Oficiales, e m -
pleados civiles y Suboficiales, s iempre q u e los pr imeros y los 
segundos t engan más de quince (15) años de servicio, los 
últ imos m á s de diez (10) años de servicio, y que así lo soli-
ci taren. En estos casos, a los in teresados se les abonará la 
cuo t a de que hab la el pun to a) del art ículo 6' y h a s t a el 
80% del auxilio de cesantía o de la recompensa por con-
cepto de t iempo de servicio que les correspondiere e n la 
f echa de la operación. 

ít&RAGRAFO. Si el 10% de que t r a t a el presente ar t ículo 
no alcanzare p a r a a t ende r a las d i ferentes solicitudes, se 
procederá med ian te sorteo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 12 de esta Ley. 

ARTICULO 20. A los individuos que resu l ta ren favoreci-
dos de acuerdo con el ar t ículo anter ior y el ar t ículo 13 de 
es: a Ley, se les abonarán las cuotas a que hace referencia el 
artículo 3", a la cuota mensua l hipotecaria . Te rminada la 
obligación hipotecaria , cesará t ambién la obligación de la 
cuota üe ahorro. 

ARTICULO 21. Si en t re el personal dé que hab la el a r -
t ículo 39 hubiere algún individuo con casa propia que no 
deseare acogerse a los beneficios de la presente Ley, así lo 
comunicará por escrito al Ministro de Guerra pa ra efectos 
de p e no se le considere como socio de la Ca ja y, por lo 
tan to , no se le descuente el 5% (cuota de ahorro) indicado 
en el mencionado artículo. 

AJR.TICULO 22. La adminis t rac ión de la Caja es tará a ca r -
go del Ins t i tu to de Crédito Terri torial , dadas las faci l idades 
de que goza el Ins t i tu to y su f inal idad de fomen ta r vivien-
da económicamente. 

I'¡i¡ Geren te del Ins t i tu to de Crédito Terr i tor ia l lo será 
t a m b i é n de la Caja de Vivienda Militar, y el Contador de 
aquél lo será también de la mencionada Caja . 

PARAGRAFO Io Cuando se vayan a t r a t a r en la J u n t a Di-
rectiva del Ins t i tu to de Crédito Terr i tor ia l asuntos relacio-
nados con la C a j a de Vivienda Militar, concurr i rán a dicha 
J u n t a , med ian te citación, con voz y voto, el Ministro de Gue-
r r a o un r ep resen tan te suyo, el Je fe del Estado Mayor Ge-
nera l , los Directores del Ejército, la Armada y la Aviación, 
el ¿jefe del Depar t amen to de Control y Ordenación del P re -
supuesto del Ministerio de Guerra , y el Gerente de la Ca ja 
de Retiro de las Fuerzas Militares. 

PARAGRAFO 29 El Gerente del Ins t i tu to de Crédito Te-
rri torial r end i rá un informe semest ra l al Ministro de Gue-
r r a sobre la s i tuación económica y sobre las act ividades des-
arrol ladas y proyectadas por la Ca ja . Un resumen de este 
informe lo publicará el Ministerio de Guer ra en su Boletín, 
p a r a conocimiento de todos los socios de la Ca ja . 

ARTICULO 23. Esta Ley rige desde el pr imero de enero 
de 1948. 

Hada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Pres idente de la Cámara de Representan tes , JUAN B. 
BAJERIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—^Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintiséis de mil novecientos cua ren ta y siete. 
Pablíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

T̂ t Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BEIINAL. 
EJ Ministro de Guerra , F. LOZANO Y LOZANO. 

LEY 88 DE 1947 (DICIEMBRE 26) 

sobre fomento del desarrollo u rbano del Municipio y se 
dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1° Pa ra los efectos de esta Ley se en t iende 
por á rea u rbana de los Municipios la extensión compren-
'dida dentro de la nomenc la tu ra legal correspondiente ó la 
de te rminada por los Concejos Municipales por medio de 
acuerdos. 

Los Concejos Municipales que no hayan señalado el á r ea 
u rbana de sus poblaciones procederán a hacerlo, de te rmi-
nando, además , ; la nomenc la tu ra de las . calles y carreras . 

ARTICULO 2" Los Concejos de cada Distrito es t imularán 
las construcciones urbanas , a f in de evitar la solución de 
cont inuidad de las edificaciones, que t án to per judican la 
buena presentación de las localidades. 

ARTICULO 3? Los Concejos .Municipales d ic ta rán las pro-
videncias necesar ias pa ra que las nuevas, construcciones 
u rbanas no per judiquen la al ineación de las calles ni el 
plano de urbanización general . 

Los Municipios cuya población u r b a n a sea o exceda de 
diez mil (10.000) hab i tan tes , exigirán la presentación o 
aprobación previa de planos de las edificaciones que en lo 
sucesivo sean autorizadas. 

ARTICULO 4' Desde la vigencia de la presente Ley que-
da prohibido el expendio de las bebidas f e r m e n t a d a s chicha 
y guarapo a menos de doscientos (200) met ros de la plaza 
principal del Municipio respectivo, lo mismo que de los 
establecimientos de educación o beneficencia. 

ARTICULO 5? Los Municipios que no dieren cumplimiento 
inmediato a lo dispuesto en el art ículo precedente, a más 
de las sanciones en que incur ran los funcionar ios respon-
sables por infracción de la ley, pe rderán derecho a recibir 
auxilios nacionales, y se les suspenderán aquellos de que 
d is f ru ten , sin perjuicio de que el Gobierno proceda a c lau-
sura r los expendios indebidos y a mu l t a r a los inf rac tores , 
en los t é rminos que al efecto prescriba el decreto reg lamen-
tar io de esta Ley. 

ARTICULO 69 El ma tade ro público de los Municipios se 
establecerá en lugar apar tado , de acuerdo con el d ic tamen 
de los funcionar ios de Higiene, p a r a ga ran t í a de la sa lu-
br idad pública. 

ARTICULO 7" Los Municipios que t engan un presupues-
to no inferior a doscientos mil pesos ($ 200.000) es tán en 

�la obligación de levantar el plano regulador que indique la 
m a n e r a como debe cont inuarse la urbanización f u t u r a de 
la ciudad. Este plano no sólo comprenderá las enmiendas 
y mejoras que deban hacerse a la par te ya construida, a t en -
diendo al posible desarrollo, sino los nuevos barr ios que 
hayan de levantarse, así como los sitios donde deban ubi-
carse los edificios públicos, sitios de recreo y deporte, t em-
plos, plazas y á reas verdes, escuelas y demás edificios ne-
cesarios a la población. 

' ARTICULO: 8o El auxilio de que hab la la Ley 109 de 1946 
para los damnif icados del incendio de Chaparra l , se refiere-
ai incendio ocurrido en las pr imeras horas del día 7 de 
octubre de 1946, y se apl icará no so lamente pa ra la recons-
trucción de las edificaciones, sino también para indemni-
zar a los per judicados por pérdidas de mercancías , mue-
bles, etc., en proporción a los daños sufr idos, y con su je -
ción a lo dispuesto por la J u n t a creada al efecto. 

ARTICULO 9- Autorízase a l Gobierno pa ra que, med ian te 
resolución de los Ministerios de Hacienda y Crédito Públi-
co y de Relaciones Exteriores, exima de la contribución o 
indemnización de guerra de que t r a t a la Ley 39 de 1945, 
a las personas que hubiesen pres tado servicios gratui tos al 
país en el Exterior por quince años continuos o más. y 
que los estuviesen pres tando en el momento en que Co-
lombia rompió relaciones con Alemania en el año de 1941. 

Todas las c i rcunstancias a que se ref iere este art ículo 
deberán demostrarse p lenamente a sat isfacción de los Mi-
nisterios de Hacienda y Crédito Público y de Relaciones 
Exteriores. 

Queda en estos té rminos modif icada la Ley 39 de 1945. 
ARTICULO 10. La Nación const rui rá un edificio para el 

Puesto de Socorro de Durania (Norte de San t ande r ) , y para 
ello se des t inará la jsuma de ochenta mil pesos ($ 80.000). 

ARTICULO 11. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Pres idente de la Cámara de Representantes , JESUS M. 
ARIAS—El Secre tar io del Senado, Carlos V. Rey—El.Secre-
tar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 
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Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá , d i -
c i embre veintiséis de mil novecientos c i i a ren ta y siete. 
Publ íquese y e jecú tese . . -

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , Dominga ES-GUE-
RRA—El Ministro de Hac i end a y Crédi to Público, J. M. 
BERNAL -El Minis t ro de G u e r r a , F. LOZANO Y LOZANO. 
El Minis t ro de Higiene, P. É. CRIJZ—El Minis t ro de Obras 
Públ icas . Luis Ignacio ANDRADE. 

LEY 89 DE 1917 (DICIEMBRE 27) 
por la cual se a u m e n t a la -par t ida . 'de l auxilio .�-.'.anual--al' 
Colegio de S a n Simón, al. Conservator io de Música de l To-

. l ima, ¡i o t ros es tablecimientos , y se d i c t an o t r a s 
' disposiciones.. 

El Congreso de Colombia 

d e c r e t a : 
ARTICULO l 9 Elévase a la s u m a de c u a r e n t a mi l pesos 

(S 40.000) el auxilio a n u a l con el cual la Nación cont r ibuye 
al sos t en imien to del his tór ico Colegio de S a n Simón, de 
Ibagué . 

ARTICULO 2" Con motivo de la ampl iac ión del local y 
del t r a s l ado de los servicios del Colegio de S a n Simón, d e 
Ibagué , a las n u e v a s const rucciones , des t inase lá s u m a de 
c i n c u e n t a mil pesos ($ 50.000) p a r a a t e n d e r a la dotac ión 
de; mobil iar io escolar, laborator ios , gab ine t e s de f ísica, b i -
bl ioteca y servicios, s imilares . 

ARTICULO 3° A p a r t i r de 1948 elévase a. la s u m a de ve in-
t icinco mi i pesos �($ 25.000) el auxilio a n u a l con, el cuá l la 
Nación contr ibuye a-1 sos t en imien to del Conserva tor io ele 
Música del Tolima. -

ARTICULO 4? La Nación, p a g a r á la s u m a de; c u a r e n t a p e -
sos ($ 40) mensua l e s por cada u n a de las becas nac iona les , 
en . las G r a n j a s Agrícolas del país. 

ARTICULO 5- La Nación cooperará con la c an t i dad de se -
s e n t a mi l pesos ($ 60.000) p a r a la t e r m i n a c i ó n de los p a b e -
l lones de la Casa del Niño, de Ibagué , los cuales s e r á n i n -
cluidos en el P resupues to de la p róx ima Vigencia. ' 

ARTICULO 6 � A p a r t i r del año de 194.8 la. cooperación de 
la Nación p a r a el sos t en imien to y dotac ión del Colegio de-
la - S a g r a d a ' F a m i l i a , de Monter ía , será de. diez mi l pesos 
!S. 10.000) anua le s ; y el Colegio Super ior de Saban a l a rga 
t e n d r á seis mil pesos ($ 6.000) como cooperac ión ' nac iona l 
para : su sos t en imien to y dotación, a n u a l m e n t e , v , 

ARTICULO 7" La as ignación m e n s u a l del J e f e de la Sec-
ción de P resupues to y Contab i l idad del Minis ter io de Go-
b ie rno se rá igual a l sueldo del J e f e de l a misma' Sección del 
Minis ter io de Jus t i c i a ; y. el Director Gene ra l de C a r r e t e r a s 
y Fer rocar r i l es Nacionales devenga rá u n a as ignac ión m e n -
sua l de novecientos pesos ($ 900). -

ARTICULO 8- Autorízase ál Gobierno Nacional p a r a f i r -
m a r con . el D e p a r t a m e n t o del Hui la la nac ional izac ión de 
la 'Correccional dé Menores (hombres ) y la Correccional de 
Menores ( m u j e r e s Escue la -Hogar ) , que f u n c i o n a n a c t u a l -
m e n t e como ins t i tuc iones 'depar tamenta les .^ , 

ARTICULO" 9* Es ta Ley regi rá desde su sanc ión . 
Dada <en Bogotá a diez y seis de dic iembre de mi l nove-

cientos c u a r e n t a y siete. / 
El P res iden te del Senado, .ALONSO ARAGÓN QUINTERO. 

El . P res iden te de la. C á m a r a de Rep re sen t an t e s , JUAN B. 
BARRIOS—El Secre ta r io del Senado, -Carlos V. Rey—El Se-
c re ta r io de la Cámara, de Rep re sen t an t e s , Ignac io Amar í s G. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá , d i -
ciembre veint is ie te de mil novecientos c u a r e n t a y siete. 
Publ íquese y e jecútese. 

� �' �- 'MARIANO OSPINA PEREZ 
-El 'Min i s t ro de Jus t ic ia , José Antonüo MONTALVO—El Mi-

n i s t ro de Hac ienda y. Crédi to Público. J . M. BERZAL—El 
Minis t ro de la Economía Nacional , Moisés PRIETO—El Mi-
n i s t ro de Educación Nacional , Joaqu ín ESTRADA - MON-
SALVE. : 

LEY 90 DE 1917 (DICIEMBRE 27)-

por la cual se o r d e n a n u n a s obras en. la Qu in t a de S a n 
Pedro Ale jandr ino , en la c iudad de M a r t a M a r t a , y se d ic tan ' 

o t r a s disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? El Gobierno p rocede rá a rea l izar las.- s i -
gu ien tes ob ra s en la c iudad d é S a n t a M a r t a : 

a) La recons t rucc ión de Ta Avenida del L iber tador , que 
-dé la c iudad de S a n t a MartavcondriCe'-a ' l a Q u i n t a de -Sah-

P-edro Ale jandr ino , y la t e r m i n a c i ó n de la Avenida Campe? 
Ser rano , que h a r á p a r t e de aquél la , en f o r m a que corres-
ponda a- la impor t anc ia h i s tó r ica d e l l uga r ; 

b) El P a r q u e Nacional de S a n Pedro Ale jandr ino , en 1¡/Í 
t e r r enos a l edaños a la Qu in ta del m i s m o nombre , y a l -
rededor de és ta u n a ca r r e t e r a de c i rcunva lac ión . 

ARTICULO 2- El Gobierno procederá , a i n s t a l a r en ia 
Qu in t a de S a n Pedro Ale jandr ino u n a Bib l io teca Boliva-
n a n a , que l levará el n o m b r e de "B ib l io t eca Reverend" , e 
i m p r i m i r á una "Car t i l l a" sobre el Liber tador , p a r a s e r dis-
t r i bu ida por la Sociedad de Mejoras Púb l icas de S a n t a 
M a r t a . ' 

ARTICULO 3- El Gobierno, con la colaboración de las 
Academias de -la Lengua y de la His tor ia , procederá a h - -
cer impr imir , en edición de lujo , l as m e j o r e s producciones 
l i t e ra r i as conocidas, en h o m e n a j e al L iber tador ; y, además , 
i nv i t a r á a las Repúbl icas a m e r i c a n a s a asociarse al t r ibut ' ) 
de admi rac ión al P a d r e de -la P a t r i a , en la Q u i n t a de S¿,i 
Pedro Ale jandr ino , 

ARTICULO 4" El Gobierno procederá a adqui r i r los docu-
men tos , obj etos y enseres que -per tenec ieron a l L iber tador 
y P a d r e de la P a t r i a , que s e a n p rop iedad de pa r t i cu la res , 
a f in de que h a g a n p a r t e del Museo Bol ivar iano que c rea rá 
el Gobierno en la Q u i n t a de San Pedro Ale jandr ino . 

ARTICULO 5' Dec lá ranse de u t i l idad i: públ ica e--Interes 
social las obras y las adquisiciones de que h a b l a n los a . -
t ícuios an te r io res . v-..-" 

�ARTICULO-69 A p a r t i r de 1946 a u m é n t a s e a dos mi l pe -
sos - ($ 2.000) mensua l e s el auxil io de ia Nación p a r a xa 
conservación de la Qu in t a de S a n Pedro Ale jandr ino , con 
su s dependenc ias . : . -v 

PARAGRAFO l'7 Es te auxil io lo m a n e j a r á e inver t i rá ¡.a 
Sociedad de Me jo ra s Públ icas de S a n t a Mar ta , presidida 
por el G o b e r n a d o r del D e p a r t a m e n t o , y r end i rá cuen t a s a 
la Con t ra lo r i a Gene ra l de la Repúbl ica . 

PARAGRAFO 2" En lo .sucesivo e s t a r á a cargo de la So -
c iedad .de Me jo ra s Públ icas de S a n t a M a r t a la conservación 
y o r n a t o de la Q u i n t a de S a n Pedro Ale j andr ino y sus.-'de-
pendencias ; 

ARTICULO 7- El Gobierno c o n t r a t a r á con el D e p a r t a m e n -
to del Magda l ena el es t r ic to cumpl imien to de todo lo dis-
pues to en la p re sen te Ley, y as í como lia. f i nanc i ac ión de 
obras , adquis iciones y publ icaciones de que ella t r a t a . 

ARTICULO 8? . Las s u m a s que el D e p a r t a m e n t o del Mag-
d a l e n a inv ie r ta déspuéjs 
a d m i n i s t r a c i ó n delegada, � s e r á n . r eembo l sadas d a - acuerdo 
con las obligaciones que c o n t r a i g a la Nación-. -' 

ARTICULO 9" Al in ic iarse las obras d e c r e t a d a s en ests 
Ley se des t ru i r á t oda edif icación l e v a n t a d a ' d e n t r o de los 
t e r r enos que posee allí e l D e p a r t a m e n t o , y que sé hubieréi i 
cons t ru ido desv i r t uando la sever idad h i s tó r ica de aquel 
lugar . '. - v7 

ARTICULO 9" Esta Ley regi rá desde su sanc ión . 
Dada en Bogotá a cua t ro de diciembre de mi l novecien-

tos c u a r e n t a y seis. . " ^ 
El P res iden te del Senado , RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—-El P res iden te de la C á m a r a de -Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secre ta r io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secre tar io c'e la C á m a r a de R:-.-
p r e sen t an t e s , Andrés Chaustre B. � 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
. c iembre veint is ie te de m i r novecientos -cuarenta y siete. 
. Publ íquese y e jecútese . ; 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Minis t ro de H a c i e n d a y Crédi to Público, J.-M,:-RE|RNÁL'. 

Ei Minis t ro de Educación Nacional , J o a q u í n ESTRADA MON-
.SALVE—El Minis t ro de Obras Públ icas , Luis Ignacio 
DRADE. 

EDICIONES DEL "DIARIO OFICIAL" 
La escasez de papel de imprenta por causa de la guerra mun-

dial. impuso la necesidad de reducir a lo indispensable la edición 
del.Diarios-Oficial. Por este motivo se han reducido también los 
envíos del nombrado periódico a las entidades .oficíales, las: que 
liarán el reparto de él a las oficinas de sus dependencias en ta 
forma que lo crean más conveniente. ^ ' 

El Expendedor del Diario Oficial conserva los recibos de los 
despachos que hace, y no repite los envíos comprobados. Eí 
órgano oficial de los actos del Gobierno Nacional debe conser-
varse, cuidadosamente por los empleados correspondientes, en 
las oficinas públicas que los reciben, para sú consulta perma-
nente. - �' 

La distribución- del Diario Oficia!, en -1a -forma que sé men-
ciona, fue ordenada por el Ministerio de Gobierno con fecha� fl 
de julio de 1946', -


